
CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2020-0012-00 DEMANDADA CARMEN GALVIS

Mauricio Carrillo Lopez <mclabogados.2020@hotmail.com>
Jue 21/04/2022 11:20 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abogadogeisonhernandes@gmail.com <abogadogeisonhernandes@gmail.com>;mdcg0312@gmail.com
<mdcg0312@gmail.com>;aseoaraua@gmail.com <aseoaraua@gmail.com>
Doctor 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 
Juez Civil del Circuito 
Arauca, Arauca 

Ref.: Proceso No. 2020-0012-00. 
CLASE DE PROCESO:   VERBAL 
DEMANDANTE:  BELARMINO DE JESUS MORANTES-OTROS 
DEMANDADA:    MARIA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS-OTRO 

El suscrito MAURICIO CARRILLO LOPEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Zipaquirá,
identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando como apoderado judicial de la
señora MARÍA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS, demandada en el asunto de la referencia, según poder
conferido y que allego junto con este documento, dentro de la oportunidad legal teniendo en cuenta que
aquella fue notificada mediante aviso de que trata el art. 292 del CGP, recibido el pasado 15 de marzo de
2022 declarándose surtida el día 16 de marzo de 2022 según el art. 292 del CGP, me permito dar
contestación a la demanda interpuesta en contra de mi prohijada LA QUE CONSTA EN DOCUMENTO PDF
ADJUNTO, Y PRUEBAS Y ANEXOS QUE SE PRETENDEN HACER VALER.

1. DOCUMENTAL:

Aporto para que sean tenidas en cuenta las siguientes copias auténticas: 

1º. De la demanda. 
2º. De la subsanación de la misma. 
3º. Admisión de la demanda. 
4º. Pruebas practicadas. 
5º. Sentencia de primera y segunda instancia. 
6º. Solicitud de medidas cautelares 
7º. Auto decreta medidas cautelares 
8º. Certificado de tradición de la volqueta de placa UPS-639 donde consta el embargo decretado. 
9º. Diligencia de secuestro de la volqueta. 

ANEXOS: 

Allego el poder conferido. 
Los documentos que aporto como prueba. 
Certificación sobre vigencia tarjeta profesional. 

Att.,

MAURICIO CARRILLO LOPEZ
C.C. 11.410.155
T.P. 240.502
APODERADO CARMEN GALVIS CARDENAS

284



1 

MAURICIO CARRILLO LOPEZ 
ABOGADO 
CARRERA 15 No. 2 A-15 Piso 3 
Zipaquirá, Cundinamarca. 
Cel. 312 550 9703 
correo electrónico: mclabogados.2020@hotmail.com 
________________________________________________________________________________ 

Chía, Cundinamarca, 20 de abril de 2022. 

Doctor 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 

Juez Civil del Circuito 
Arauca, Arauca 

Ref.: Proceso No. 2020-0012-00. 

CLASE DE PROCESO:  VERBAL 

DEMANDANTE: BELARMINO DE JESUS MORANTES-OTROS 
DEMANDADA:  MARIA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS-OTRO 

El suscrito MAURICIO CARRILLO LOPEZ, mayor de edad, con domicilio en 

la ciudad de Zipaquirá, identificado civil y profesionalmente como aparece 

junto a mi firma, actuando como apoderado judicial de la señora MARÍA DEL 
CARMEN GALVIS CARDENAS, demandada en el asunto de la referencia, 

según poder conferido y que allego junto con este documento, dentro de la 

oportunidad legal teniendo en cuenta que aquella fue notificada mediante 

aviso de que trata el art. 292 del CGP, recibido el pasado 15 de marzo de 

2022 declarándose surtida el día 16 de marzo de 2022 según el art. 292 del 
CGP, me permito dar contestación a la demanda interpuesta en contra de mi 

prohijada, en los siguientes términos: 

En relación con las partes, así: 

PARTE ACTORA: BELARMINO DE JESUS MORANTES MORANTES, 

mayor de edad, con domicilio en Arauca, identificado con la C.C. No. 

4.079.001, cuya dirección de notificaciones es carrera 24 No. 24-66 barrio 

primero de mayo de Arauca. Dirección de correo electrónico: 

abogadogeisonhernandes@gmail.com 

BARBARA ELEDIA ZAMORA COHETE, mayor de edad, con domicilio en 
Arauca, identificado con la C.C. No. 68.287.735, cuya dirección de 

notificaciones es carrera 24 No. 24-66 barrio primero de mayo de Arauca. 

Dirección de correo electrónico: abogadogeisonhernandes@gmail.com 
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MAURICIO CARRILLO LOPEZ 
ABOGADO 
CARRERA 15 No. 2 A-15 Piso 3 
Zipaquirá, Cundinamarca. 
Cel. 312 550 9703 
correo electrónico: mclabogados.2020@hotmail.com 
________________________________________________________________________________ 

PARTE DEMANDADA: MARÍA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS, mayor 
de edad, con domicilio en el municipio de Chía, identificada con la C.C. No. 

24.037.772, Dirección de correo electrónico: mdcg0312@gmail.com 

Dirección postal: Calle 1 A No. 5B-53 Barrio El Cedro de Chía, Cundinamarca. 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: MAURICIO CARRILLO 
LOPEZ, identificada con la C.C. 11.410.155, T.P. No.240,505. del C.S.J., 

correo electrónico: mclabogados.2020@hotmail.com Dirección postal: 

Carrera 15 No. 2 A-15 Piso 3 de Zipaquirá, Cundinamarca 

Los demás demandados en las direcciones reportadas en la demanda. 

Frente a los HECHOS, me pronuncio como sigue: 

Al 7.1.: No me consta y deberá probar todos y cada una de las 

manifestaciones contenidas en este hecho. 

Al 7.2.: No me consta y deberá probar todos y cada una de las 

manifestaciones contenidas en este hecho. 

Al 7.3.: No me consta y deberá probar todos y cada una de las 

manifestaciones contenidas en este hecho. 

Al 7.4.: No es un hecho, es una solicitud de pruebas que debe formularse 

siguiendo las previsiones del código general del proceso. 

Al 7.5.: No me consta y deberá probar todos y cada una de las 

manifestaciones contenidas en este hecho. 

Al 7.6.: No me consta y deberá probar todos y cada una de las 

manifestaciones contenidas en este hecho. 

Al 7.7.: No me consta y deberá probar todos y cada una de las 

manifestaciones contenidas en este hecho. 

Al 7.8.: No me consta que el demandante haya realizado dicha consulta y 

deberá probar todos y cada una de las manifestaciones contenidas en este 

hecho, sin embargo, debo manifestar al señor Juez, que efectivamente la 

suscrita figura como propietaria del vehículo de placas UPS-639 pero dicho 
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automotor se encuentra cobijado con una medida cautelar decretada por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá, en virtud de la cual fue objeto 

de diligencia de secuestro practicada el pasado 27 de julio de 2016, fecha 

desde la cual se encuentra en poder del Consejo Superior de la Judicatura y 

cuya custodia, cuidado y administración le fue confiado a un auxiliar de la 

justicia, razón por la cual desconozco el motivo por el cual dicho rodante se 
encontraba en la ciudad de Arauca y más aún desconozco los hechos que 

originaron el suceso que narra la parte demandante. 

Aclaro que el proceso ejecutivo dentro del cual se embargó y secuestró el 

mencionado vehículo se encuentra con sentencia a favor de la suscrita y en 

el que se ha solicitado la entrega de dicho automotor, sin que a la fecha se 
haya procedido con la misma, motivo por el cual el vehículo desde el año 

2016 y a la fecha se encuentra bajo el poder y custodia de la administración 

de justicia. 

Al 7.9.: No me consta y deberá probar todos y cada una de las 

manifestaciones contenidas en este hecho. 

En relación con las PRETENSIONES: 

En cuanto a la 5.1. y de las 5.1.1. a 5.1.2., me opongo teniendo en cuenta 

que la señora MARIA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS propietaria del 

vehículo de placa UPS-639 no tiene ningún nexo causal o relación con el 

siniestro mencionado, teniendo en cuenta que el mencionado vehículo desde 

el año 2016 y a la fecha, se encuentra bajo el cuidado, custodia y 

administración del Consejo Superior de la Judicatura en cumplimiento 
de la medida cautelar de embargo y secuestro decretada por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Zipaquirá decretado dentro del proceso No. 

2014-0160, tal como se prueba con las copias auténticas expedidas por dicho 

estrado judicial y que se arriman como prueba documental a esta actuación. 

En cuanto a la 5.2. y de las 5.2.1. a 5.2.4., me opongo por las anteriores 
razones y por cuanto mi poderdante no tiene ningún nexo causal con el 

accidente ocurrido teniendo en cuenta que el vehículo ya mencionado se 

encuentra bajo el cuidado, custodia y administración del Consejo 

Superior de la Judicatura en cumplimiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro decretada por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
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Zipaquirá decretado dentro del proceso No. 2014-0160, tal como se prueba 
con las copias auténticas expedidas por dicho estrado judicial y que se 

arriman como prueba documental a esta actuación. 

En relación con la ESTIMACION DE PERJUCIOS: 

Con fundamento en lo expuesto por el art. 439 del CGP, objetamos la 

estimación de perjuicios por ser notoriamente injusta e ilegal, bajo el 

entendido que no se aporta prueba alguna que soporte los daños padecidos 

y, por ende, la obligación de reparar, es más se pretenden probar con los 

medios probatorios que apenas está solicitando el demandante a quien ni 
siquiera le han definido una discapacidad o pérdida de su capacidad laboral. 

Téngase en cuenta, además, que la señora María del Carmen Galvis 

Cárdenas, no tuvo injerencia alguna en la causación de los supuestos daños, 

por cuanto no ha sido notificada de la entrega del vehículo ni a ella ni a 

ninguna otra persona, por cuanto se insiste lo único cierto es que el rodante 
en mención desde el año 2016 se encuentra bajo el cuidado, custodia y 

administración del Consejo Superior de la Judicatura en cumplimiento 

de la medida cautelar de embargo y secuestro decretada por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Zipaquirá decretado dentro del proceso No. 

2014-0160, tal como se prueba con las copias auténticas expedidas por dicho 
estrado judicial y que se arriman como prueba documental a esta actuación. 

Por lo tanto, solicito al señor Juez, dar cumplimiento a las previsiones de que 

trata el art. 206 del CGP. 

Como consecuencia de lo dicho hasta el momento y en franca oposición a las 
pretensiones propuestas, me permito proponer las siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

Primera Excepción: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA RESPECTO DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN GALVIS 

CARDENAS: 

Respecto de la legitimación en la causa por pasiva, en tratándose de juicios por 

responsabilidad civil extracontractual, el art. 2343 del Código Civil, claramente 
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prescribe quién o quiénes son los obligados a indemnizar, recayendo tal carga 
en la persona que causó el daño y sus herederos.  

Es decir, que están llamados a responder no sólo el directo causante del daño 

(conductor), también el propietario del vehículo, su poseedor, tenedor o quién 

se beneficie de un servicio que se presté con la cosa, cuando tal condición no 
recae en la misma persona, en virtud a presumirse guardián –jurídico y/o 

material- de la cosa con la cual se ejerce una actividad peligrosa y a quien se 

le imputa la denominada culpa presunta.  

En el presente asunto está demostrado con las pruebas aportadas, que la 

señora María del Carmen Galvis Cárdenas a pesar de figurar como propietaria 
del vehículo de placa UPS-639, desde el día 27 de julio de 2016 -fecha en que 

se practicó la diligencia de secuestro de dicho vehículo- se encuentra privada 

del poder de disposición, cuidado, tenencia y administración de dicho rodante, 

toda vez que dichas facultades reposan en el Consejo Superior de la Judicatura 

– Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá, y mi mandante bajo el

principio de confianza legítima considera que el vehículo se encuentra en
custodia del secuestre designado toda vez que a ella no le ha sido entregado

dicho rodante, pese a que el proceso cuenta con sentencia a su favor.

Es decir, que no puede considerarse que la señora María del Carmen Galvis 

Cárdenas sea la guardiana jurídica y material del mencionado rodante, por 
cuanto se le privó de su tenencia, cuidado, poder de disposición y 

administración que se le confió al secuestre designado por el Juzgado del 

conocimiento y de conformidad con la lista de auxiliares de la justicia 

conformada por el Consejo Superior de la Judicatura, además que esta entidad 

es la encargada de cuidar y velar por los bienes que son objeto de medida 

cautelar. 

Bajo esas consideraciones, la señora María del Carmen Galvis Cárdenas no se 

encuentra legitimada por pasiva para ser demandada dentro del presente 

proceso, por lo tanto, ha de prosperar dicha excepción. 

Segunda Excepción: AUSENCIA DE LOS REQUISITOS AXIOLOGICOS 

PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

RESPECTO DE LA DEMANDADA MARIA DEL CARMEN GALVIS 

CARDENAS: 

En  los  términos  del  artículo  2341 del C.C., se tiene que quien por sí o a 

través de sus agentes cause a otro un daño, originado en hecho delictuoso o 
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culpa suya, está obligado a resarcirlo; a su vez, quien reclame indemnización 
por igual concepto tendrá que demostrar los elementos que configuran la 

responsabilidad civil que gobierna dicha norma: a) El perjuicio (daño) 

padecido; b) El hecho intencional o culposo atribuible al demandado y, c) La 

existencia de un nexo adecuado de causalidad entre ambos factores. 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha decantado que la 

responsabilidad civil extracontractual prevista en el Código Civil viene 

impregnada de las tesis subjetivas que entronizan la culpa como criterio 

fundamental de la responsabilidad directa.  

Pero al margen de ese tema sobre el cual ha girado la problemática de la 
responsabilidad civil, en el sistema de la responsabilidad civil por el hecho ajeno 

se consagra un deber jurídico concreto de algunas personas de vigilar, elegir y 

educar a otras que son las que directamente cometen el hecho causante del 

perjuicio. Ese denominado "indirectamente responsable" por el hecho de otro 

responde en realidad por una falta suya, propia y distinta de la del vigilado o 

educando como consecuencia de haber faltado a ese deber jurídico, en la 
medida en que se encuentre cabalmente acreditada la responsabilidad civil del 

directamente responsable.  

Se encuentra ese sistema consagrado en el artículo 2347 del C.C., al 

establecer, como principio general, la regla de que toda persona es 
responsable, no sólo de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el 

daño, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado. 

Por lo tanto, las consecuencias por el daño generado en ejercicio de 

actividades caracterizadas por su peligrosidad no sólo son atribuibles a quien 

materialmente ejecuta tal actividad, sino que igualmente pueden imputarse 
a quien la desarrolla por medio de una cosa que le pertenece o sobre la cual 

tiene el poder de mando, dirección o control, o sea, a quien por tal razón se 

considera guardián de la actividad. 

"… la calidad en cuestión, esto es, la de guardián de la actividad peligrosa y la 
consecuente responsabilidad que de ella emerge, se presumen, en principio, en el 

propietario de las cosas con las cuales se despliega, pues el poder autónomo de dirección 
y control sobre ellas, es atribución que naturalmente emana del dominio. Por tal razón, 
la doctrina de la Corte ha señalado que "… si a determinada persona se le prueba ser 
dueña o empresaria del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una 

actividad peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser guardián de 
dicho objeto -que desde luego admite prueba en contrario- pues aun cuando la guarda 
no es inherente al dominio, si hace presumirla en quien tiene el carácter de propietario". 

290

mailto:mclabogados.2020@hotmail.com


7 

MAURICIO CARRILLO LOPEZ 
ABOGADO 
CARRERA 15 No. 2 A-15 Piso 3 
Zipaquirá, Cundinamarca. 
Cel. 312 550 9703 
correo electrónico: mclabogados.2020@hotmail.com 
________________________________________________________________________________ 

En otros términos, "… la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas 
proviene de la calidad de guardián que de ellas presúmase tener", presunción que desde 

luego puede destruir "si demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa 
en virtud de un título jurídico, (…) o que fue despojado inculpablemente de la misma, 
como en el caso de haberle sido robada o hurtada…" (G.J., t. CXLII, pág. 188). 

En este caso, deberá ser absoluta la prueba de la guarda toda vez que hace 

parte de la presunción de la culpa del agente -en casos como éste- que se le 

llama como responsable al guardián ya jurídico ora material del vehículo, es 

decir, que desde el mismo inicio del proceso se le está enrostrando una culpa 
presunta que releva al actor de probarla, siendo por lo tanto el demandado 

quien debe destruir o aniquilar tal presunción. 

Por lo tanto, la acción que se dirige contra el propietario del automotor 

procedería en razón a que nuestro ordenamiento sustantivo prevé no sólo la 

responsabilidad derivada de hechos propios, sino también la que tiene origen 
en hechos ajenos como lo establece el art. 2347 a 2349 del Código Civil, y 

en tratándose de actividades consideradas como peligrosas, se hace 

extensiva la presunción de culpa al “guardián de la actividad”, de donde se 

desprende quiénes tienen esa condición, a saber: a) El propietario, si no se 

ha desprendido voluntariamente de la tenencia o sí, contra su voluntad y sin 

mediar culpa alguna de su parte, la perdió; b) Los poseedores materiales y 
los tenedores legítimos de la cosa con facultad de uso, goce y demás y c) Se 

predica que son “guardianes” los detentadores ilegítimos y viciosos, 

usurpadores en general que asumen de hecho un poder autónomo de control, 

dirección y gobierno que inhibiendo  obviamente el ejercicio que pertenece a 

los legítimos titulares. 

Así las cosas, la señora María del Carmen Galvis Cárdenas, desde el año 

2016, para el momento de los hechos demandados, para el momento de la 

presentación de la demanda, incluso, para este momento de contestación de 

demanda, no ostenta el poder de disposición, la tenencia, el cuidado, la 

custodia ni la administración del vehículo de placa UPS-639, por cuanto dicho 
rodante fue objeto de una medida cautelar de embargo y secuestro dentro 

de un proceso judicial que cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Zipaquirá, dejándose dicho automotor en un parqueadero donde supone la 

señora Galvis Cárdenas aún se encuentra su vehículo, por tanto desconoce 

porque el vehículo se encontraba al servicio de la empresa de aseo de Arauca, 

ya que no existe ningún vínculo, legal, ni contractual con dicha empresa, por 
lo menos, negocio legal y válidamente celebrado NO EXISTE. 
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Para tal fin, se aportan las pruebas auténticas expedidas por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Zipaquirá que da cuenta de esa situación. 

Entonces ruego a su señoría, declarar probada esta excepción. 

Tercera Excepción: EL VEHICULO SEÑALADO COMO CAUSANTE DE 

LOS HECHOS DEMANDADOS NO ESTA BAJO EL PODER DE 

DISPOSICION, TENENCIA, CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
DEMANDADA MARIA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS, POR LO 

TANTO, ELLA NO ES EL GUARDIAN LEGITIMO DEL VEHÍCULO UPS-

639: 

Reitero, la señora María del Carmen Galvis Cárdenas, desde el año 2016, 

para el momento de los hechos demandados, para el momento de la 

presentación de la demanda, incluso, para este momento de contestación de 

demanda, no ostenta el poder de disposición, la tenencia, el cuidado, la 
custodia ni la administración del vehículo de placa UPS-639, por cuanto dicho 

rodante fue objeto de una medida cautelar de embargo y secuestro dentro 

de un proceso judicial que cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Zipaquirá, dejándose dicho automotor en un parqueadero donde supone la 

señora Galvis Cárdenas aún se encuentra su vehículo, por tanto, no tiene la 

calidad, en este momento, de ser el guardián legítimo de dicho vehículo, por 
lo tanto, no se le puede enrostrar responsabilidad extracontractual por dichas 

razones. 

Para tal fin, se aportan las pruebas auténticas expedidas por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Zipaquirá que da cuenta de esa situación. 
Entonces ruego a su señoría, declarar probada esta excepción. 

Cuarta Excepción: IMPROCEDENCIA DE ENROSTRAR 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA A LA DEMANDADA MARIA DEL 

CARMEN GALVIS CARDENAS: 

En conclusión, se encuentra establecido que el guardián jurídico del vehículo 

con el cual se causó el presunto daño a los acá demandantes no era la señora 

MARIA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS, recuérdese que para el juicio de 

responsabilidad civil extracontractual debe hacerse un análisis y valoración 

subjetiva de las cosas, razón por la cual, no por el solo hecho de figurar mi 
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prohijada como propietaria del vehículo de placa UPS-639 ha de concluirse, 

de manera facilista, que debe ser llamada a responder por los daos y 

perjuicios reclamados, téngase en cuenta que la responsabilidad objetiva se 

encuentra proscrita en la legislación colombiana, por ende, ha de declararse 

probada esta excepción. 

Quinta Excepción: INEXISTENCIA DE RELACION LEGAL, JURÍDICA, 

CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL DE LA DEMANDADA MARIA 
DEL CARMEN GALVIS CARDENAS PARA CON LA EMPRESA DE ASEO 

DEL ARAUCA S.A., EMAAR S.A. E.S.P., (tenedora del vehículo) Y JOSE 

RAUL TREJOS PACHECO (conductor): 

Teniendo en cuenta lo ya mencionado y debidamente acreditado que la 

volqueta de placa UPS-639 no se encontraba en poder y disposición de la 

señora María del Carmen Galvis, y que dicho vehículo desde el año 2016 se 

encuentra cautelado con medida de embargo y secuestro, debiendo 

permanecer en el parqueadero donde le fue entregada la custodia de dicho 

rodante al Consejo Superior de la Judicatura – Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Zipaquirá, a través del secuestre designado, mi poderdante 

desconoce por qué se encontraba en Arauca y no en el parqueadero donde 

debe estar a órdenes del mencionado estrado judicial. 

Adicionalmente, insisto que la señora María del Carmen Galvis Cárdenas, 

desconoce porque el vehículo se encontraba al servicio de la empresa de aseo 
de Arauca, ya que no existe ningún vínculo, legal, ni contractual con dicha 

empresa, ni con el conductor igualmente demandado, señor José Raúl Trejos 

Pacheco, por lo menos, negocio legal y válidamente celebrado NO EXISTE. 

Para tal fin, se aportan las pruebas auténticas expedidas por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Zipaquirá que da cuenta de esa situación. 

Entonces ruego a su señoría, declarar probada esta excepción. 

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado y con el propósito que 

en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, formulo a usted las 

siguientes: 
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MAURICIO CARRILLO LOPEZ 
ABOGADO 
CARRERA 15 No. 2 A-15 Piso 3 
Zipaquirá, Cundinamarca. 
Cel. 312 550 9703 
correo electrónico: mclabogados.2020@hotmail.com 
________________________________________________________________________________ 

PETICIONES: 

Primera: En sentencia que así lo disponga, declarar PROBADAS LAS 

EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS EN LA PRESENTE CONTESTACION, 

de conformidad con lo plasmado con antelación. 

Segunda: En consecuencia, NEGAR las pretensiones formuladas en la 

demanda citada en la referencia y, por ende, disponer la terminación del 

presente proceso, 

Tercera: Condenar en costas y gastos del proceso a la parte actora. 

PRUEBAS: 

Sírvase tener y decretar como pruebas, las siguientes: 

➢ DOCUMENTAL:

Aporto para que sean tenidas en cuenta las siguientes copias auténticas: 

1º. De la demanda. 
2º. De la subsanación de la misma. 

3º. Admisión de la demanda. 

4º. Pruebas practicadas. 

5º. Sentencia de primera y segunda instancia. 

6º. Solicitud de medidas cautelares 

7º. Auto decreta medidas cautelares 
8º. Certificado de tradición de la volqueta de placa UPS-639 donde consta el 

embargo decretado. 

9º. Diligencia de secuestro de la volqueta. 

➢ OBTENDAS MEDIDANTE OFICIO:

Solicito, librar oficio con destino al Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Zipaquirá, para que a costa de la parte demandada, expida certificación sobre 

el estado actual del proceso 2014-0160 y que se certifique si el vehículo de 

placas UPS-639 fue entregado acorde con lo ordenado en la sentencia 
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MAURICIO CARRILLO LOPEZ 
ABOGADO 
CARRERA 15 No. 2 A-15 Piso 3 
Zipaquirá, Cundinamarca. 
Cel. 312 550 9703 
correo electrónico: mclabogados.2020@hotmail.com 
________________________________________________________________________________ 

emitida en dicho proceso, en caso positivo, a qué persona o personas se lo 
entregaron y en qué fecha, 

ANEXOS: 

Allego el poder conferido. 

Los documentos que aporto como prueba. 

Certificación sobre vigencia tarjeta profesional. 

NOTIFICACIONES: 

DEMANDANTE: BELARMINO DE JESUS MORANTES MORANTES, cuya 

dirección de notificaciones es carrera 24 No. 24-66 barrio primero de mayo 

de Arauca. Dirección de correo electrónico: 

abogadogeisonhernandes@gmail.com 

BARBARA ELEDIA ZAMORA COHETE, cuya dirección de notificaciones es 
carrera 24 No. 24-66 barrio primero de mayo de Arauca. Dirección de correo 

electrónico: abogadogeisonhernandes@gmail.com 

DEMANDADA: MARÍA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS, Dirección de 

correo electrónico: mdcg0312@gmail.com Dirección postal: Calle 1 A No. 5B-

53 Barrio El Cedro de Chía, Cundinamarca. 

APODERADO DEMANDADA: MAURICIO CARRILLO LOPEZ, correo 

electrónico: mclabogados.2020@hotmail.com Dirección postal: Carrera 15 
No. 2 A-15 Piso 3 de Zipaquirá, Cundinamarca 

 Atentamente, 

MAURICIO CARRILLO LOPEZ 

C.C. 11.410.155 de Cáqueza
T.P. No. 240.502 del C.S.J.
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ニ　〃auhcio Ca〃勅o [6pez

Abogado

Carrel曾|O Wo. 4-23 C.C. La A/hambra OHcina 203

Zゆaq〃i庵; C〃nd血amarca

COmeO elec書I6nico mcねbogados. 2020@hoさ朋a〃. com

Ce/uねrI 3重2 5J3 5720 圏圏
Se静o「 (さ)

JUEZ C案VIL DEL CIRCUITO

Arauca, Arauca。

Ref。こ　PROCESO VERBAL No。 2020-0012　Dた　BEしARMINO DE JESUS

MORANTES contra MAR量A DEL CARMEN GALVIS CARDENAS-O丁RO。

La suscrita MARIA DEし　CARMEN GALVIS CARDENAS, mayOr de edad,

identif千cada como aparece junto a mi firma, COn domicilio en el municipio de Chfa,

Cundinama「ca′ reSPetuOSamente le manifiesto que confiero poder especiai′ amPIio

y suficiente ai Dr, MAURICIO CARRILLOしOPEZ′ mayOr de edad, identificado

COn C,C. No ll.410.155 de Caqueza, abogado tituiado con T,P, No。 24O.502 del

C,S.J,, Para que en mi nomb「e y 「epresentaci6n proceda a contesta「 la demanda

de Ia referencia proponiendo Ias excepcjones p「evias y de m釦to a que haya luga「,

incidentes de nu=dad, taCha de faIsedad y demds actuaciones judiciaies en defensa

mis inte「eses procesales′　COnforme a los hechos na「rados en la respectiva

demanda y en la contestaci6n que se presente,

As「 mismo, en CumPiimiento de lo dispuesto po「 eI art. 371 deI CGP, de ser el

CaSO′ COnfiero poder especialI amP=o y suficiente a mi apoderado para que formule

demanda de reconvenci6n,

Confiero a mi apode「ado ias facuItades de que trata eI artfcuIo 77 dei C, G, dei p,,

especialmente las de conc掴arI reCibi「I SuStituir, desistir′ 「eaSumir y suscribir eI

respectivo acue「do conc掴ato「io,

Atenta mente,

困図図図圏
MARIA DEL CARMEN GALVIS CARDENAS

C。C。之4。037。772

A C E PTO:

陸
MAURICIO CARR量LLO LOPEZ

C。 C。 No。 11。410.1らち

T。P. No。 240。502 C。S。J.
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 215368

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  MAURICIO CARRILLO LOPEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 11410155., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 240502 14/03/2014 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de abril de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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